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PREGUNTAS FORMULADAS ORALMENTE EN LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA
CONJUNTA DE LOS COMITÉS EN RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN DE

LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADA POR EL GOBIERNO
DE AUSTRALIA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5
DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32

DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Oficina del Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones
Comerciales la siguiente comunicación, de fecha 27 de julio de 1995.

_______________

Tal como se acordó en la reunión conjunta celebrada la semana pasada por los Comités de
Prácticas Antidumping y de Subvenciones y Medidas Compensatorias, adjuntamos la versión escrita
de las preguntas de seguimiento que formulamos oralmente durante el examen de la legislación de
Australia.

1. ¿Hay alguna disposición en la legislación australiana que oriente al Ministro en cuanto a qué
precio de exportación debe utilizarse?

2. Si se constata que las ventas en el mercado de exportación se realizaron a precios inferiores
al costo, ¿qué precio utilizarán los funcionarios australianos para empezar a reconstruir el precio de
exportación?




